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Resumen 

El presente informe de suficiencia profesional abarca mi experiencia profesional después 

de obtener mi grado de bachiller en la carrera de Ingeniería Geográfica, desempeñándome 

en la Subgerencia de registro y control tributario de la Municipalidad de Santiago de 

Surco. Mi informe denominado Uso de una metodología para la Fiscalización tributaria 

en la Regularización de predios del distrito de Santiago de Surco, lo he  dividirlo en 3 

etapas los cuales son: recopilación de información en el  detallo como realizo la detección 

de subvaluares, ya sea por información brindada por otras áreas mediante el manzaneo y 

toma de fotos en campo y el cruce de información; levantamiento de información predial 

explico los pasos que realizo para la notificación e inspección y el reporte de proceso de 

fiscalización que  finaliza con la regularización del predio en el registro del sistema Satti 

(Sistema de administración tributaria y Tesorería ingresos); la sistematización elaborando 

una data estadística conteniendo lo generado en impuesto predial, arbitrios municipales y 

multas tributarias y la actualización de la base cartográfica, detallando los resultados 

obtenidos por cada predios durante el proceso y de cada sector que administra la 

Subgerencia de Registro y Control Tributario, Concluyendo que se genere el aumento en 

la recaudación del impuesto predial y arbitrios municipales para la ejecución de obras 

públicas municipales. 

Palabras claves: fiscalización tributaria, Metodología, Sistema de información 

geográfica 
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Abstrac 

The present professional sufficiency report covers my professional experience after 

obtaining my bachelor’s degree in the career of Geographical Engineering, working in 

the Sub-management of registration and tax control of the Municipality of Santiago de 

Surco. My report entitled Use of a methodology for tax auditing in the regularization of 

properties in the district of Santiago de Surco, I have divided it into 3 stages which are: 

information gathering in which I detail how I detect undervalued properties, either by 

information provided by other areas through the block and photo taking in the field and 

the cross-checking of information; property information survey where I explain the steps 

I take for notification and inspection and the audit process report that ends with the 

regularization of the property in the Satti system register (Tax and Treasury 

Administration System income); the sistematización by elaborating a statistical data 

containing what was generated in property tax, municipal fees and tax fines and the 

updating of the cartographic base, detailing the results obtained by each property during 

the process and by each sector that administers the Sub-management of Registration and 

Tax Control, Concluding that it generates an increase in the collection of property tax and 

municipal fees for the execution of municipal public works.  

Keywords: tax auditing, Methodology, Geographic information system 
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I. INTRODUCCIÓN 

La ejecución y el procedimiento para obtener el título profesional por la modalidad 

de suficiencia profesional, sirven para realizar el presente informe a través del criterio 

técnico y profesional, y cuya estructura se basa en el Anexo IV del reglamento general de 

grados y títulos de la Universidad Nacional Federico Villareal. 

En este sentido, el informe fue elaborado con la experiencia laboral que el autor 

ha desarrollado durante su vida profesional, y  consiste en  la implementación del uso de 

una metodología para la fiscalización en la actualización tributaria de predios del distrito 

de Santiago de surco, en base a los procedimientos técnicos que se realiza en la 

fiscalización tributaria obteniéndose como resultado final, la regularización del predio, 

que pueden presentarse subvaluados en los 9 sectores del distrito, con ello logramos hallar 

la evasión y omisión tributaria por parte del contribuyente para el Área de Registro y 

Control Tributario  de la municipalidad de Santiago de Surco.  

1.1 Trayectoria del autor 

Bachiller en Ingeniería Geográfica de la Universidad Nacional Federico 

Villarreal, cuento con más de 6 años de experiencia en el sector público y privado. La 

experiencia profesional se detalla a continuación: 

Los inicios de mi carrera profesional comenzaron en agosto del año 2016 a la 

actualidad, mi centro laboral es la municipalidad de Santiago de Surco, perteneciendo a 

la Subgerencia de Registro y Control Tributario en la cual ocupé el cargo de Inspector 

Tributario, cumpliendo la acción de constatar la detección de posibles subvaluadores y 

omisos a fin de llevar a cabo el Proceso de Fiscalización Tributaria para los diversos 9 

sectores catastrales del distrito de Santiago de Surco. 
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1.2 Descripción de la Institución 

1.2.1. Creación: 

La municipalidad de Santiago de Surco es un órgano de Gobierno local, con 

autonomía económica y administrativa en los asuntos de su competencia prevenientes del 

articulo 191° de la Constitución Política del Perú y el cual concuerda con las funciones 

decretadas en la nueva Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N°27972; el cual 

conforma el Sector Publico Nacional y se encuentra dentro de los ámbitos del Sistema 

Nacional de Control. 

1.2.2. Misión: 

La municipalidad de Santiago de Surco tiene como misión de proveer servicios 

públicos municipales y promover el desarrollo integral para la población de manera 

positiva con transparencia e inclusión. 

https://www.gob.pe/institucion/munisantiagodesurco/institucional 

1.2.3. Visión: 

La entidad tiene como visión, al año 2030, hacer del distrito seguro, con una 

eficiente articulación vial y ambientalmente sostenible en el que coexisten pasivamente 

actividades residenciales y empresariales, con un elevado nivel de desarrollo humano, y 

liderado por un gobierno municipal. 

https://www.gob.pe/institucion/munisantiagodesurco/institucional 

1.2.4. Funciones de la Subgerencia de Registro y Control Tributario: 

De acuerdo al Decreto de Alcaldía N° 15-2022-MSS, mencionan que es una 

unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Administración Tributaria, el cual se 

encarga de guiar a los contribuyentes en cuanto a sus derechos y obligaciones, atender, 

administrar el procedimiento de registro y actualización de la información contenida en 

las declaraciones juradas. (Municipalidad de Santiago de Surco, 2022, Decreto de 

https://www.gob.pe/institucion/munisantiagodesurco/institucional
https://www.gob.pe/institucion/munisantiagodesurco/institucional
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Alcaldía N° 15-2022-MSS, Articulo 108) 

1.3 Organigrama de la Institución 

Figura. 1 

Organigrama de la municipalidad de Santiago de Surco 

 

Nota. Extraído de la Ordenanza N°542-MSS, municipalidad de Santiago de Surco 
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(2021) 

1.4 Áreas y funciones desempeñadas 

El área donde me desempeño desde agosto del 2016 hasta la actualidad, es la 

Subgerencia de Registro y Control Tributario de la Municipalidad de Santiago de Surco 

en el cargo de inspector tributario, realizo inspecciones oculares, elaboración de informes, 

resolver expedientes de inspecciones que ingresan por mesa de partes, detectar predios 

subvaluadores y omisos a los tributos municipales, con la finalidad de tener una 

generación y recaudación mensual y anual para la determinación del nuevo impuesto 

predial y arbitrios de los predios fiscalizados, la que se realiza mediante visitas de campo 

y trabajos de gabinete. 

II.  DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ESPECIFICA 

La actividad específica que detallare es el uso de una metodología para la 

Fiscalización Tributaria en la Regularización de predios del Distrito de Santiago de Surco, 

esta actividad fue realizada con la finalidad de tener un criterio para desarrollar el proceso 

de una fiscalización tributaria y a su vez una sistematización cartográfica para realizar los 

comparativos a nivel mensual y anual del control de predios fiscalizados, predios 

conformes y predios por fiscalizar y así tener un orden jerárquico y una buena estadística 

en el área. 

Los procedimientos técnicos se desarrollaron con la información que la 

municipalidad de surco proporciona de acuerdo a la realidad y al presupuesto con el que 

cuenta el distrito, el cual conlleva a la ampliación de la base tributaria e incrementar los 

niveles de recaudación y generación para así poder cumplir metas que piden a cada 

inspector tributario y aumentar la recaudación fiscal. 
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2.1 Descripción del ámbito de estudio: 

El distrito de Santiago de Surco fue fundado como distrito el 16 de diciembre de 

1929, siendo entonces presidente de la República Augusto B. Leguía, según Ley N.º 

6644, segregándose de Barranco (San José de Surco); 

2.1.1. Ubicación: 

  Se encuentra ubicado en la zona suroeste de Lima Metropolitana. Esta 

comprendido dentro de las siguientes coordenadas geográficas: 

- Latitud: 12°08’36’’ 

- Altitud: La altitud varia de 68 m.s.n.m. hasta 440 m.s.n.m.  

- Superficie: posee una superficie aproximada de 44.72 kilómetros cuadrados 

equivalente a 4 472 hectáreas.  

- Limites: 

Por el Norte: con los distritos de Ate - Vitarte y La Molina. 

Por el Este: con los distritos de La Molina, Villa María del Triunfo y San Juan de 

Miraflores.  

Por el Sur Oeste: con el distrito de Chorrillos.  

Por el Oeste: con los distritos de Barranco y Miraflores.  

Por el Noroeste: con los distritos de Surquillo y San Borja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Augusto_B._Legu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Barranco
https://es.wikipedia.org/wiki/Lima_Metropolitana
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Figura 2. 

Mapa de ubicación del distrito de Santiago de Surco 

 

Nota: Se muestra en la imagen el distrito de Santiago de Surco con sus sectores 

catastrales. Extraído de la Municipalidad de Santiago de Surco (2023) 

2.2 Objetivos: 
 
Objetivo principal 

- La implementación de una metodología que conlleve a realizar una eficaz y 

correcto procedimiento de la fiscalización tributaria en la municipalidad de 

Santiago de Surco. 

Objetivo específicas 

- Definición de un criterio para el respectivo procedimiento de fiscalización 

tributaria. 

- Determinar las características reales de los predios del distrito a fin de determinar 

correctamente las obligaciones tributarias de los contribuyentes. 

- La actualización de la base cartográfica para la identificación de Predios 

Subvaluadores que han sido regularizados en el área de fiscalización tributaria del 

distrito de Santiago de Surco. 
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2.3. Metodología para el proceso de fiscalización tributaria: 

La metodología que desarrollo para el proceso de fiscalización tributaria se divide 

en 3 etapas las cuales detallare a continuación: 

En la figura 3 se muestra el diagrama que explica a detalle como se realiza el proceso de 

fiscalización tributaria en el distrito de Santiago de Surco. 
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Figura 3 

Diagrama de la metodología para el proceso de Fiscalización. 
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2.3.1. Etapa 1: Recopilación de información  

            Realizo un manzaneo y cruce de información por sectores que viene hacer la 

primera etapa para determinar que predios son subvaluadores y omisos a los tributos 

municipales, para así proceder a notificarlos mediante una carta de requerimiento, la 

recopilación de información se realiza tanto en gabinete como en campo. 

A. Gabinete: 

            El cruce de información en la etapa 1 el cual procedemos a buscar información de 

distintas áreas de la municipalidad y otras entidades, Algunos criterios que utilizamos 

para realizar el cruce de información son: 

• Pedir información a el área de obras para realizar el cruce de información con la 

conformidad de obra, licencias de construcción y si han sido regularizadas. 

• EL contribuyente viene a pedir una solicitud de inspección en el área de rentas  

• Cruce de información con registro de fallecidos en RENIEC 

• Pedir información al área de desarrollo económico para que  

• Los predios que declaran terreno sin construir 

• Los predios que contienen uso industrial y no figuran con obras complementarias 

declaradas 

• Hacer cruce de información con registros públicos. 

B. Manzaneo 

            El manzaneo es el levantamiento de información de campo que se realiza en una 

determinada zona, realizándolo manzana por manzana, tomando los apuntes 

correspondientes por lote desde el exterior en el cual verificamos el número de pisos el 

tipo de material que contiene el predio, el estado de conservación, el uso ya sea casa 

habitación, comercio, servicio general, etc. A la vez también verificamos las obras 

complementarias que se encuentren visibles desde fuera del predio los cuales pueden ser: 
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tanques elevados puertas y portones, cercos perimétricos, parapetos, etc. 

Realizar un manzaneo y cruce de información por sectores, se podrá determinar que 

predios son subvaluadores y omisos a los tributos municipales para así proceder a 

notificarlos. 

Figura 4: 

Imagen de plano borrador del manzaneo 

 

Nota. Manzaneo en sector 2, Urb. Honor y lealtad 

2.3.2. Etapa 2: Levantamiento de información predial 

            El levantamiento de información predial se divide en emisión, notificación de la 

carta de requerimiento, inspección y constancia de aviso. 

A. Emisión 

Una vez detectado los omisos y subvaluadores se procede a registrar el predio 

subvaluador u omiso en el Sistema de Administración Tributaria Tesorería Ingresos 
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(SATTI) de fiscalización tributaria con la finalidad de generar el N° de requerimiento, 

indicando dirección, lote catastral, código de contribuyente, código de predio; se bloquea 

el predio generándose así un N° de requerimiento el que se usara para notificar. 

Figura 5 

Imagen del Sistema de Administración Tributaria Tesorería Ingresos – Fiscalización 

 

Nota. Extraído de la plataforma SATTI – fiscalización. Municipalidad de Santiago de 

Surco (2023). 

B. Notificación de la carta de requerimiento 

Para llevar a cabo la notificación se llena correctamente la carta de requerimiento 

donde indica la fecha y hora que se programara la inspección ocular, en la carta también 

se le indica que documentos debe presentar si es por omiso o subvaluador. (Anexo A) 

Los principales documentos que se les pide si es subvaluador son los siguientes: 

- Ficha registral, declaratoria de fábrica, independización, reglamento interno, 

conformidad de obra, planos de distribución, planos de ubicación, certificado de 

numeración. 

Los principales documentos que se les pide por ser omiso son los siguientes:  
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- Título de propiedad, minuta de compra venta, ficha registral, partida defunción, 

sucesión Intestada, declaratoria de herederos. Testimonio de partición, división. 

Figura 6 

Notificación de la Carta de requerimiento a un predio subvaluador 

 

 

C. Inspección 

Se procede ir al predio a realizar la inspección ocular en la fecha que se puso en 

la carta de presentación, el contribuyente tiene que dar acceso al predio para así verificar 

si hay una construcción nueva como así también verificar los acabados el cual se procede 

a poner de acuerdo al cuadro de valores unitarios oficiales de edificaciones para la Costa. 

Se realiza las mediciones correspondientes de área de terreno, de áreas techadas, se 

verifica el estado de conservación, obras complementarias y las tomas fotográficas, al 

finalizar la inspección se procede a llenar el acta de visita (anexo B), en el cual se detalla 

la fecha y hora que empezó la inspección, hora que termino la inspección, las 

observaciones que se han encontrado en el predio y recepción de la documentación 

solicitada. 
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Figura 7 

Fotografía del predio que se realizo inspección en sector 9 

 

 

 

Figura 8 

Fotografía del contribuyente firmando acta de visita 
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D. Constancia de aviso 

  En la constancia de aviso si se cumplió en realizar la inspección se llena indicando 

la fecha y hora que tiene que acercarse el contribuyente a la municipalidad para que pueda 

regularizar, actualizar el predio. 

Si en caso no se llega a realizar la inspección también se le deja la constancia de aviso, 

pero se indica para que fecha se reprograma la visita. (Anexo C) 

2.3.3. Etapa 3: Reporte del proceso de fiscalización 

A. Trabajo de gabinete: 

Realizado la inspección se elabora el informe técnico en gabinete, donde se detalla 

las características físicas del predio, entre las principales características tenemos área de 

terreno, áreas techadas, obras complementarias donde van especificados correctamente 

en la declaración jurada de autovaluó. 

Al informe técnico se le anexa los documentos que brindo el contribuyente el día de la 

inspección ocular. 

B. Actualización en el sistema 

El contribuyente se acerca al módulo de rentas para ver el informe realizado por 

el inspector tributario, una vez que firme el informe con la declaración jurada de 

autovaluo el operador de rentas procede actualizar la información de la declaración jurada 

del autovaluo en el Sistema de Administración Tributaria Tesorería Ingresos (SATTI) de 

la municipalidad en el cual se determina la generación del nuevo impuesto predial y 

arbitrios del predio fiscalizado. 
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Figura 9 

Registro de construcción del SATTI  

 

Nota. Extraído de la plataforma SATTI – fiscalización. Municipalidad de Santiago de 

Surco (2023). 

C. Sistematización 

Con los resultados del proceso de fiscalización, se requiere elaborar una data 

estadística especificando así lo obtenido en impuesto predial, arbitrios municipales y 

multas tributarias, también realizar una data estadística por mes de predios que han sido 

fiscalizados según sus niveles, usos, esta información es importante ya que servirá para 

llevar un mayor orden en el proceso de la fiscalización. 

Tabla 1. 

Cuadro de detalle de las Inspecciones realizadas 2021, 2022 

INSPECCIONES 

REALIZADAS  

EJECUTADA 

2021 

EJECUTADA 

2022 

ENE 1,031 901 

FEB 1,683 618 

MAR 1,532 1,201 

ABR 2,131 1,208 

MAY 1,315 833 
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INSPECCIONES 

REALIZADAS  

EJECUTADA 

2021 

EJECUTADA 

2022 

JUN 1,236 994 

JUL 1,158 724 

AGO 1,683 881 

SEP 1,521 1,034 

OCT 1,767 1,059 

NOV 1,398 1,248 

DIC 599 1,119 

TOTAL 17,054 11,820 

 

Tabla 2. 

Cuadro de detalle del monto recaudado por fiscalización tributaria 

MONTO 

RECUADADO POR 

FISCALIZACION  

EJECUTADA 

2021 
EJECUTADA 2022 

ENE  S/.      913,242.27   S/.      904,448.65  

FEB  S/.   4,022,861.57   S/.   2,976,917.56  

MAR  S/.   2,168,280.10   S/.   2,341,742.50  

ABR  S/.   1,181,542.58   S/.   1,522,132.63  

MAY  S/.   2,327,377.42   S/.   1,605,545.49  

JUN  S/.   2,145,279.63   S/.   1,595,912.21  

JUL  S/.   1,370,108.17   S/.   1,246,798.43  

AGO  S/.   3,001,392.00   S/.   1,980,918.72  

SEP  S/.   3,098,557.44   S/.   1,599,591.86  

OCT  S/.   1,378,855.06   S/.   1,292,470.22  

NOV  S/.   1,425,065.01   S/.   1,283,199.78  

DIC  S/.   1,645,501.86   S/.   1,196,444.56  

TOTAL 
ACUMULADO  S/. 24,678,063.11   S/.  19,546,122.61  

 

D. Actualización en la base cartográfica  

Se requiere la actualización de la base cartográfica con la información obtenida 

de campo por los diversos sectores donde se pueda verificar que predios se ha realizado 

la fiscalización tributaria, especificando los niveles, usos, comercios, servicios en general 

a la actualidad. 
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Figura 10 

Base GIS de la Municipalidad de Santiago de Surco 

 

Nota. Extraído de la plataforma GIS – Catastro. Municipalidad de Santiago de Surco 

(2023). 

2.4. Resultados 

Para la explicación de la presente metodología se ha realizado un muestreo en la 

Urb. Honor y Lealtad, donde se realizó el trabajo de campo tomando la información de 

los predios intervenidos en el proceso de fiscalización tributaria, usando la metodología 

se ha llegado a los siguientes resultados: Predios notificados: 194, predios regularizados:  

119, predios conformes: 415 y predios no regularizados 75. Los cuales se han detallado 

en las siguientes tablas. 
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Tabla 3 

Reporte de Notificaciones que se realizó en la Urb. Honor y Lealtad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11 

Cuadro estadístico de predios notificados 
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N° Manzanas 
Cantidad de 

Notificaciones 
1 A 1 
2 B 10 
3 D-1 9 
4 D-2 5 
5 D-3 3 
6 D-4 2 
7 D-5 5 
8 D-6 3 
9 D-7 9 
10 E-2 6 
11 E-3 4 
12 E-4 7 
13 E-5 3 
14 F-1 8 
15 F-2 3 
16 F-3 6 
17 F-4 12 
18 G-1 27 
19 G-2 24 
20 H 10 
21 I 7 
22 J 5 
23 K 10 
24 M 5 
25 M-1 10 
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Tabla 4 

Reporte de predios regularizados que se realizó en la Urb. Honor y Lealtad 

N° Manzanas 
Cantidad de 
Inspecciones 

1 A 1 
2 B 8 
3 D-1 5 
4 D-2 2 
5 D-3 1 
6 D-5 1 
7 D-7 7 
8 E-2 3 
9 E-3 3 
10 E-4 3 
11 E-5 2 
12 F-1 4 
13 F-2 2 
14 F-3 4 
15 F-4 6 
16 G-1 20 
17 G-2 14 
18 H 9 
19 I 5 
20 J 3 
21 K 7 
22 M 4 
23 M-1 5 

 

Figura 12 

Cuadro estadístico de predios regularizados 
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Tabla 5 

Reporte de predios conformes que se realizó en la Urb. Honor y Lealtad 

N° Manzanas 
Cantidad de Predios 

conformes 
1 A 4 
2 B 19 
3 C 1 
4 D-1 26 
5 D-2 6 
6 D-3 9 
7 D-4 9 
8 D-5 8 
9 D-6 10 

10 D-7 22 
11 E-2 18 
12 E-3 21 
13 E-4 16 
14 E-5 5 
15 F-1 34 
16 F-2 11 
17 F-3 17 
18 F-4 18 
19 G-1 37 
20 G-2 35 
21 H 16 
22 I 9 
23 J 14 
24 K 16 
25 M 12 
26 M-1 16 
27 N.E. 5 
28 W-1 1 

Figura 13 

Cuadro estadístico de predios conformes 
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Tabla 6 

Reporte de predios no regularizados que se realizó en la Urb. Honor y lealtad 

N° Manzanas 
Cantidad de Predios 

no Regularizados 

1 B 2 
2 D-1 4 
3 D-2 3 
4 D-3 2 
5 D-4 2 
6 D-5 4 
7 D-6 3 
8 D-7 2 
9 E-2 3 

10 E-3 1 
11 E-4 4 
12 E-5 1 
13 F-1 4 
14 F-2 1 
15 F-3 2 
16 F-4 6 
17 G-1 7 
18 G-2 10 
19 H 1 
20 I 2 
21 J 2 
22 K 3 
23 M 1 
24 M-1 5 

 

Figura 14 

Cuadro estadístico de predios no regularizados 
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III. APORTES MAS DESTACABLES DE LA INSTITUCION 

Los aportes más destacables que realicé y realizo en la subgerencia de registro y 

control tributario de la Municipalidad de Santiago de Surco son: 

- Se realizo la detección de subvaluadores y omisos mediante las inspecciones 

oculares a fin de sincerar sus obligaciones tributarias. 

- Se realizo la Sistematización cartográfica de los predios fiscalizados por manzana 

de cada sector del distrito.  

- Lograr incrementar la recaudación tributaria gracias al uso de metodología 

realizado para la fiscalización tributaria. 

- La actualización de los aranceles tributarios para la generación del impuesto 

predial por año, para ser ingresado Al sistema de administración tributaria 

Tesorería Ingresos (SATTI). 

- Actualización de la base cartográfica referido a predios subvaluadores, omisos, 

conformes. 
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IV. CONCLUSIONES 

• Se concluye que el uso de la metodología de fiscalización tributaria para la 

regularización de predios, es una herramienta eficaz para realizar la actualización 

tributaria y esto permitió tener una base cartográfica actualizada, confiable de los 

diversos sectores del distrito. 

• La metodología empleada a permitido definir los criterios para desarrollar 

correctamente el proceso de fiscalización tributaria en el distrito. 

• La metodología desarrollada a permitido determinar las características reales de 

los predios a fin de actualizar adecuadamente su información en el SATTI y se 

calcule correctamente sus impuestos. 

• La sistematización de la información obtenida en el proceso de fiscalización ha 

facilitado el control y la recaudación de los impuestos prediales y arbitrios, que 

ayudan al desarrollo sostenible de la jurisdicción de Santiago de Surco lo misma 

que podrá ser utilizado para generar nuevos proyectos de desarrollo urbano y 

afines.  
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V. RECOMENDACIONES 

• Se recomienda emitir unas ordenanzas con beneficios tributarios, que regulen 

la metodología del proceso de fiscalización tributaria en el distrito de Santiago 

de Surco, a fin de que los contribuyentes acepten el procedimiento de 

fiscalización. 

• Realizar campañas tributarias en diversas urbanizaciones, asentamientos 

humanos, asociaciones, en habilitaciones que se encuentren en proceso de 

crecimiento urbano a fin de que se incentive a regularizar sus predios en 

sistema tributario. 

• Se recomienda difundir la información obtenida a las demás áreas de la 

municipalidad a fin que puedan utilizar la información de acuerdo a sus 

competencias. 

• Se recomienda establecer convenios con otras instituciones generadoras de 

información cartográfica lo que permitirá poder identificar con mayor detalle 

los predios a intervenir en el proceso de fiscalización tributaria. 
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VII. ANEXOS 

Anexo A: Carta de presentación y requerimiento para la notificación 
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Anexo B: Acta de visita llenada 
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Anexo C: Constancia de aviso llenada 
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Anexo D: Cuadro de valores unitarios  
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Anexo E: Declaración jurada de autovaluo 
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Anexo F: Mapa de ubicación del distrito de Santiago de Surco 
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Anexo G: Mapa de área de estudio 
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Anexo H: Mapa de zonificación 
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Anexo I: Mapa de edificaciones por niveles a 2012 
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Anexo J: Mapa de edificaciones por niveles a 2023 
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Anexo K: Mapa de regularizados, no regularizados y conformes. 

 


